
Operativos  contra  el
abigeato: más de 200 kilos de
productos  cárnicos
decomisados en Malargüe
10/03/2026

En controles realizados en comercios, la Policía Rural
junto a Bromatología decomisaron productos alimenticios
en condiciones insalubres. Los casos fueron remitidos
al fiscal de turno.
En dos nuevas intervenciones, realizadas el lunes, en el marco
del Plan Estratégico contra el Abigeato, la Policía Rural
realizó  controles  en  comercios  en  Malargüe,  donde  se
decomisaron más de 248 kilos de productos alimenticios, entre
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cortes de carne bovina y porcina, pollo, carne congelada,
grasa animal y helados, todos en condiciones insalubres y a
disposición del fiscal de turno. Fue en conjunto con personal
de Bromatología del municipio.

El  primer  control  fue  en  una  carnicería  ubicada  en  calle
Olascoaga,  donde  se  constató  que  los  productos  estaban
almacenados a temperaturas peligrosas de hasta 24,7°C. Como
consecuencia,  se  decomisaron  más  de  157  kilos  de  carne  y
pollo, incluyendo cortes bovinos y porcinos, carne congelada y
grasa animal.



En tanto, en otro comercio ubicado en la misma calle, los
inspectores detectaron que la carne y el pollo estaban sin
empaquetar,  con  olores  nauseabundos  y  almacenados  a
temperaturas  superiores  a  las  permitidas.  Además,  se



secuestraron más de 70 helados. En total, se decomisaron más
de 91 kilos de productos alimenticios.

En ambos casos, las propietarias fueron notificadas y el caso
remitido a la Oficina Fiscal de la Comisaría 24° de Malargüe,
siguiendo el artículo 201.




